
OBLIGACIONES 

PRINCIPALES  

(Incluir 3)

NIVEL DE FORMACION MESES EXPERIENCIA

JUSTIFICACIÓN 

OBJETOS 

IGUALES 

PLAZO DE 

EJECUCIÓN

(Meses y 

días)

VALOR 

MENSUAL 

¿Inexistencia 

de personal 

certificada?

¿Está 

debidamente 

justificada  la 

contratación 

con objetos 

iguales?

¿Cuenta con 

concepto 

técnico 

favorable?

1

Código 122320  Ver. 1: ESPECIALIZACIÓN TECNOLÓGICA 

GESTION DE TALENTO HUMANO POR COMPETENCIAS - 

METODOLOGIA

Alternativa 1: equipo de profesionales psicólogos, 

administradores (empresas, negocios, públicos) con 

experiencia y especialización en la gestión humana por 

competencias laborales: preferiblemente evaluado y 

certificado en competencias técnicas y pedagógicas, orientar 

los procesos formativos presenciales a distancia y con base en 

los planes de formación concertados. Integrar las tics en los 

procesos de enseñanza aprendizaje de acuerdo con las 

competencias a desarrollar en el estudiante. Alternativa 2: 

tecnólogos en gestión del talento humano, especialización 

tecnológica en gestión humana; con una certificación laboral 

del área técnica y una pedagógica.

Competencias: formular y desarrollar proyectos capacidad 

para trabajar en equipo capacidad en la coordinación de 

equipos interdisciplinares. establecer procesos comunicativos 

asertivos. manejar las tic asociadas al área objeto de la 

formación. práctica de principios y valores éticos universales 

disposición al cambio habilidades investigativas liderazgo 

dominio lector - escritura dominio argumentativo y 

propositivo.

ESPECIALIZACIÓN TECNOLÓGICA 

GESTION DE TALENTO HUMANO 

POR COMPETENCIAS - 

METODOLOGIA: alternativa 1: 

veinticuatro (24) meses de experiencia: 

de los cuales dieciocho (18) meses 

estarán relacionados con el ejercicio de 

la profesión u oficio objeto de la 

formación profesional y seis (6) meses 

en labores de docencia a distancia, 

virtual alternativa 2: veinticuatro (24) 

meses de experiencia: de los cuales 

dieciocho (18) meses estarán 

relacionados con el ejercicio de la 

profesión u oficio objeto de la formación 

profesional y doce (12) meses en 

labores de docencia.

3
10 MESES 

Y 15 DIAS
 $      3.772.000  $     118.818.000 

2

Código 122901 Ver. 1 GESTION DOCUMENTAL

El programa requiere de un equipo de instructores Técnicos, 

conformado por: Profesional en ciencias de la información y la 

documentación, bibliotecología y archivística. Profesional en 

sistemas de información, bibliotecología y archivística. 

Profesional en ciencia de la información: bibliotecología, 

documentación y archivística. Profesional en ciencia de la 

información bibliotecólogo (a) tarjeta profesional.

Competencias: manejo teórico práctico de la formación 

profesional integral, en términos de planeación y orientación 

de procesos de enseñanza aprendizaje evaluación, creativos, 

innovadores y autotransformadores, que desarrollen el 

potencial de los aprendices y por lo tanto, construyan cultura. 

habilidades argumentativas y lingüísticas. responsabilidad 

frente a la planeación, la ejecución y la evaluación del trabajo 

asignado. capacidad para la convivencia humana, el trabajo 

en equipo, la autoformación y la construcción de 

conocimiento. 

TECNOLOGÍA EN GESTIÓN 

DOCUMENTAL: Mínimo veinticuatro 

(24) meses de experiencia: de los 

cuales dieciocho (18) meses estarán 

relacionados con el ejercicio de la 

profesión u oficio objeto de la formación 

profesional y seis (6) meses en labores 

de docencia.

6
10 MESES 

Y 15 DIAS
 $      3.772.000  $     237.636.000 

3

Codigo 123102 Ver. 1: GESTION CONTABLE Y FINANCIERA

El programa requiere de un equipo de instructores técnicos, 

conformado por profesionales formados en alguna de las 

siguientes áreas: contaduría pública, finanzas, administración 

de empresas, economía, carreras afines al programa de 

formación. 

Alternativa 1.

Título de tecnólogo o cuatro (4) años de estudios 

universitarios en: contaduría pública, finanzas, administración 

de empresas, economía, o afines.

Alternativa 2.

Título de técnico profesional o tres (3) años estudios 

universitarios en: contaduría pública, finanzas, administración 

de empresas, economía, o afines.

Competencias: clasificar documentos de hechos económicos 

de acuerdo con las normas legales y procedimientos 

organizacionales. registrar los hechos económicos de la 

organización de acuerdo a las normas y políticas 

organizacionales. producir reportes contables y financieros 

que reflejan la realidad de la empresa según normas legales y 

procedimientos organizacionales. preparar los estados 

contables y financieros de la organización de acuerdo con la 

normatividad vigente y las políticas organizacionales. 

presentar la información contable y financiera de acuerdo a 

las normas y políticas organizacionales. cuantificar y validar el 

plan de acción por área y proyecto según el plan estratégico 

TECNOLOGIA EN GESTION 

CONTABLE Y FINANCIERA: 

experiencia laboral: preferiblemente con 

especialización en finanzas, tributaria, 

costos o afines. preferiblemente con 

experiencia y manejo de software 

contable, financiero y de nómina. lo 

mismo que formación en tecnologías de 

la información y las comunicaciones 

aplicadas para el desarrollo de las 

actividades propias del área contable y 

financiera. alternativa 1: veinticuatro 

(24) meses de experiencia: de los 

cuales dieciocho (18) meses estarán 

relacionados con el ejercicio de la 

profesión u oficio objeto de la formación 

profesional y seis (6) meses en labores 

de docencia. 

alternativa 2: treinta y seis (36) meses 

de experiencia: de los cuales treinta 

(30) meses estarán relacionados con el 

ejercicio de la profesión u oficio objeto 

de la formación profesional y seis (6) 

meses en labores de docencia.

2
10 MESES 

Y 15 DIAS
 $      3.772.000  $       79.212.000 El Centro Textil y de 

Gestión Industrial, 

requiere para el 

cumplimiento del 

objeto institucional 

ésta contratación, 

con el fin de atender  

las necesidades de 

formación  de los 

municipios que 

integran el área 

metropolitana y la 

Subregión Norte de 

Antioquia (17 

municipios).

Prestar servicios 

profesionales de 

carácter temporal 

como instructor 

para atender los 

programas de la 

red tecnológica de 

gestión 

administrativa, 

finanzas, ventas y 

comercialización 

en formación 

titulada y 

complementaria 

presencial para el 

Centro Textil y de 

Gestión Industrial.

• Cumplir a 

cabalidad el objeto 

del contrato en los 

programas y lugares 

que el SENA le 

indique. 

• Prestar los 

servicios con 

seriedad, 

responsabilidad, 

profesionalidad, 

eficiencia, 

oportunidad y 

calidad. 

• Desarrollar las 

actividades de 

acuerdo con los 

planes que se 

elaboren 

previamente y con 

el personal que 

cumpla con las 

exigencias de 

formación 

académica y 

pedagógica que el 

SENA determine.  

PLAN DE CONTRATACIÓN DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PERSONALES

 EL DIRECTOR REGIONAL 

En cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 3 del artículo 32 de la Ley 80 de 1993, el inciso segundo del artículo 3º del Decreto 1737 de 1998, modificado por el artículo 1° del Decreto 2209 de 1998, el literal h) del numeral 4 del artículo 2° 

de la Ley 1150 de 2007, artículo 2.2.1.2.1.4.9 de la subsección 4 del Decreto 1082 de 2015 y las Resoluciones Nos. 02331 del 23 de diciembre de 2013, 018 y 019 del 08 de enero de 2014.

CERTIFICA INEXISTENCIA Y APRUEBA EL SIGUIENTE PLAN DE CONTRATACIÓN 

NOMBRE DE LA DEPENDENCIA QUE REQUIERE LA NECESIDAD DE CONTRATACIÓN: CENTRO TEXTIL Y DE GESTIÓN INDUSTRIAL - REGIONAL ANTIOQUIA

FECHA: 25/01/2021                                                  

No. 

ITEM

OBJETO 

CONTRACTUAL

CONTRATISTA

NÚMERO DE 

CONTRATISTAS

CONTRATO

VALOR TOTAL 

DEL CONTRATO                            

(Valor X Plazo )

VERIFICACIÓN  A CARGO DE 

SECRETARÍA GENERAL

(Colocar SI ó NO)



OBLIGACIONES 

PRINCIPALES  

(Incluir 3)

NIVEL DE FORMACION MESES EXPERIENCIA

JUSTIFICACIÓN 

OBJETOS 

IGUALES 

PLAZO DE 

EJECUCIÓN

(Meses y 

días)

VALOR 

MENSUAL 

¿Inexistencia 

de personal 

certificada?

¿Está 

debidamente 

justificada  la 

contratación 

con objetos 

iguales?

¿Cuenta con 

concepto 

técnico 

favorable?

 EL DIRECTOR REGIONAL 

En cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 3 del artículo 32 de la Ley 80 de 1993, el inciso segundo del artículo 3º del Decreto 1737 de 1998, modificado por el artículo 1° del Decreto 2209 de 1998, el literal h) del numeral 4 del artículo 2° 

de la Ley 1150 de 2007, artículo 2.2.1.2.1.4.9 de la subsección 4 del Decreto 1082 de 2015 y las Resoluciones Nos. 02331 del 23 de diciembre de 2013, 018 y 019 del 08 de enero de 2014.

CERTIFICA INEXISTENCIA Y APRUEBA EL SIGUIENTE PLAN DE CONTRATACIÓN 

NOMBRE DE LA DEPENDENCIA QUE REQUIERE LA NECESIDAD DE CONTRATACIÓN: CENTRO TEXTIL Y DE GESTIÓN INDUSTRIAL - REGIONAL ANTIOQUIA

FECHA: 25/01/2021                                                  

No. 

ITEM

OBJETO 

CONTRACTUAL

CONTRATISTA

NÚMERO DE 

CONTRATISTAS

CONTRATO

VALOR TOTAL 

DEL CONTRATO                            

(Valor X Plazo )

VERIFICACIÓN  A CARGO DE 

SECRETARÍA GENERAL

(Colocar SI ó NO)

4

Código 134200 Ver. 1: RECURSOS HUMANOS

alternativa 1: profesional en: administración empresarial, 

negocios, ingeniero industrial. preferiblemente especialista en 

gestión del talento humano o con experiencia en recursos 

humanos, y certificación en orientar los procesos formativos 

presenciales con base en los planes de formación 

concertados; integrar las tic en los procesos de enseñanza 

aprendizaje de acuerdo con las competencias a desarrollar. 

alternativa 2: tecnólogo en gestión de talento humano, con 

certificación de la competencia laborar vincular a las personas 

seleccionadas de acuerdo con la normativa legal vigente y 

procedimientos organizacionales.

Competencias: - compromiso con el manejo teórico práctico 

de la formación profesional integral, en términos de 

planeación y orientación de procesos de enseñanza 

aprendizaje evaluación, creativos, innovadores y 

autotransformadores, que desarrollen el potencial de los 

alumnos y, por lo tanto, construyan cultura. - responsabilidad 

frente a la planeación, la ejecución y la evaluación del trabajo 

asignado. - capacidad para la convivencia humana, el trabajo 

en equipo, la autoformación y la construcción de 

conocimiento.

TÉCNICO RECURSOS HUMANOS: 

alternativa 1: veinticuatro (24) meses de 

experiencia: de los cuales dieciocho (18) 

meses estarán relacionados con el ejercicio 

de la profesión u oficio objeto de la 

formación profesional y seis (6) meses en 

labores de docencia. alternativa 2: treinta y 

seis (36) meses de experiencia: de los 

cuales veinticuatro (24) meses estarán 

relacionados con el ejercicio de la profesión 

u oficio objeto de la formación profesional y 

doce (12) meses en labores de docencia.

5
10 MESES 

Y 15 DIAS
 $      3.772.000  $     198.030.000 

5

Código 122121 Ver. 1: ASISTENCIA ADMINISTRATIVA

Administración o Contaduría 

- Ingeniería Industrial - Psicología o Sociología 

- Estadística - Carreras afines al programa de formación. 

Alternativa 1. Título de Tecnólogo o cuatro (4) años 

estudios universitarios en: Ciencias de la Información y 

la Documentación o Archivística, Administración o 

Contaduría, Ingeniería Industrial, Psicología o 

Sociología, Estadística o afines. 

Alternativa 2. Título de Técnico Profesional o Tres (3) 

años estudios universitarios en: Ciencias de la 

Información y la Documentación o Archivística, 

Administración o Contaduría, Ingeniería Industrial, 

Psicología o Sociología, Estadística o afines.

Preferiblemente con especialización en 

administración o afines. Alternativa 1. 

Veinticuatro (24) meses de experiencia: 

de los cuales dieciocho (18) meses 

estarán relacionados con el ejercicio de 

la profesión u oficio objeto de la 

formación profesional y seis (6) meses 

en labores de docencia. Alternativa 2: 

Treinta y seis (36) meses de 

experiencia: de los cuales treinta (30) 

meses estarán relacionados con el 

ejercicio de la profesión u oficio objeto 

de la formación profesional y seis (6) 

meses en labores de docencia.

12
10 MESES 

Y 15 DIAS
 $      3.772.000  $     475.272.000 

6

Código 134200 Ver. 1: RECURSOS HUMANOS

alternativa 1: profesional en: administración empresarial, 

negocios, ingeniero industrial. preferiblemente especialista en 

gestión del talento humano o con experiencia en recursos 

humanos, y certificación en orientar los procesos formativos 

presenciales con base en los planes de formación 

concertados; integrar las tic en los procesos de enseñanza 

aprendizaje de acuerdo con las competencias a desarrollar. 

alternativa 2: tecnólogo en gestión de talento humano, con 

certificación de la competencia laborar vincular a las personas 

seleccionadas de acuerdo con la normativa legal vigente y 

procedimientos organizacionales.

Competencias: - compromiso con el manejo teórico práctico 

de la formación profesional integral, en términos de 

planeación y orientación de procesos de enseñanza 

aprendizaje evaluación, creativos, innovadores y 

autotransformadores, que desarrollen el potencial de los 

alumnos y, por lo tanto, construyan cultura. - responsabilidad 

frente a la planeación, la ejecución y la evaluación del trabajo 

asignado. - capacidad para la convivencia humana, el trabajo 

en equipo, la autoformación y la construcción de 

conocimiento.

TÉCNICO RECURSOS HUMANOS: 

alternativa 1: veinticuatro (24) meses de 

experiencia: de los cuales dieciocho 

(18) meses estarán relacionados con el 

ejercicio de la profesión u oficio objeto 

de la formación profesional y seis (6) 

meses en labores de docencia. 

alternativa 2: treinta y seis (36) meses 

de experiencia: de los cuales 

veinticuatro (24) meses estarán 

relacionados con el ejercicio de la 

profesión u oficio objeto de la formación 

profesional y doce (12) meses en 

labores de docencia.

1 6 MESES  $      3.772.000  $       22.632.000 

29  $  1.131.600.000 

El Centro Textil y de 

Gestión Industrial, 

requiere para el 

cumplimiento del 

objeto institucional 

ésta contratación, 

con el fin de atender  

las necesidades de 

formación  de los 

municipios que 

integran el área 

metropolitana y la 

Subregión Norte de 

Antioquia (17 

municipios).

Prestar servicios 

profesionales de 

carácter temporal 

como instructor 

para atender los 

programas de la 

red tecnológica de 

gestión 

administrativa, 

finanzas, ventas y 

comercialización 

en formación 

titulada y 

complementaria 

presencial para el 

Centro Textil y de 

Gestión Industrial.

• Cumplir a 

cabalidad el objeto 

del contrato en los 

programas y lugares 

que el SENA le 

indique. 

• Prestar los 

servicios con 

seriedad, 

responsabilidad, 

profesionalidad, 

eficiencia, 

oportunidad y 

calidad. 

• Desarrollar las 

actividades de 

acuerdo con los 

planes que se 

elaboren 

previamente y con 

el personal que 

cumpla con las 

exigencias de 

formación 

académica y 

pedagógica que el 

SENA determine.  

Olga Lucía Lopera Lopera

Subdirectora  Centro Textil y de Gestión Industrial

Nombre y firma del 

profesional que verififca

Certifica inexistencia de personal de planta y aprueba la contratacion relacionada: 

Juan Felipe Rendón Ochoa

 DIRECTOR REGIONAL Cargo:


